
j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01183-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda a fin de resolver sobre su admisibilidad y 
a ello debiera procederse, sino fuera porque se observa que el documento aportado 
como puntal de ejecución no se desprende una obligación clara expresa y exigible al 
tenor de lo normado en el artículo 422 del C. G. del P. o las especiales que para el caso 
en particular exija la Ley; el requerimiento de contener acreencias a favor de quien 

acude ante la jurisdicción deprecando su satisfacción, constituyendo PLENA PRUEBA en 
contra de quien se dirige la acción. 
  
Es de ver que el convenio aportado es de aquellos bilaterales y de ellos se desprenden 
obligaciones para cada uno de los contratantes, aunado para que se promulgue la 
exigibilidad de la obligación el documento debe traer inmerso el valor de lo pretendido, 

en el caso que nos ocupa, el valor exacto de la maquinaria al paso, que la obligación 
contraída (valor de los equipos) deba ser restituida por el demandado (contratista) y la 
condición y fecha exacta de la misma.  

 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose.   
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.v,h  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01185-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JAIME EDUARDO RAMÍREZ ORTIZ Y OMAR 

AUGUSTO ORTIZ GIL, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 
anexado con la demanda. 

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX y en contra de JAIME EDUARDO RAMÍREZ ORTIZ Y OMAR 
AUGUSTO ORTIZ GIL, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré No.1053787150 
 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($6.349.474) por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 13,00 % efectico anual. 
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1.3. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE. ($417.288,25), por concepto de INTERESES 
CORRIENTES causados y no pagados. 

 
1.4. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($2.170.722,71), por concepto de INTERESES 
MORATORIOS causados y no pagados. 

 
1.5. Por la suma de un MILLÓN TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($1.329.767,71), por otras obligaciones 
contenidas en el título valor reclamado. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el los 

artículo 290 y ss del C. G. del P. o en su defecto como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA,, 
identificado con C.C. No. 80.191.654  y T.P. No. 76.622  del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de3f8b8d25e1474b73915f37c8837813822b651245accaf3d6af62588650901e

Documento generado en 14/12/2021 08:37:59 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01187-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO DE SALAZAR II ETAPA I-II-III P.H., actuando 
por conducto de apoderada judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y 
en contra de MARÍA LUCI SANCHEZ SANCHEZ y RAFAEL MURILLO RODRÍGUEZ, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica. 
 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO DE SALAZAR II ETAPA I-II-III P.H., y en 
contra de de MARÍA LUCI SANCHEZ SANCHEZ y RAFAEL MURILLO RODRÍGUEZ, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($3.686.500.oo), por concepto de cuotas ordinarias de administración 
adeudadas y comprendidas desde el 01 de septiembre del 2005 al 31 de aagosto 
del 2021, las cuales se encuentran discriminadas cada una en la certificación de 
deuda expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de 
la 01 a la 06). 
 

1.2. Por la suma de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. ($216.000.oo), por 
concepto de sanción por inasistencia - asamblea adeudadas y comprendidas, las 
cuales se encuentran discriminadas cada una en la certificación de deuda 
expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 01 a 
la 06). 
 

1.3. Por la suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000.oo), por concepto de cuotas 
extraordinarias – mantenimiento zona comunes, adeudadas y comprendidas, las 
cuales se encuentran discriminadas cada una en la certificación de deuda 
expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 01 a 
la 06). 
 

1.4. Por la suma de ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $11.500.oo M/Cte., por 
concepto de cuotas - retroactivo, correspondiente a los meses de mayo de 2016, 
mayo de 2018 y abril de 2019, conforme al certificado base de recaudo. 
 

1.5. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas 
vencidas citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a 
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vez y media lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por 
concepto de intereses bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su 
causamiento y hasta que se verifique el pago total del capital que los produce 
(artículo 30 Ley 675 de 2001). 
 

1.6. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 
su causación. 
 

SEGUNDO: Negar mandamiento de pago por concepto de cuotas descritas en los 
numerales 197, 205 y 206 del escrito dezmatorio, denominadas “honorarios abogado, 

tarjeta banco y manual de convivencia”, ya que según lo estipulado en el artículo 48 de 
la ley 675 de 2001, se pueden cobrar por ésta vía ejecutiva las multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, para lo cual los citados 
aportes no se enmarca en estos conceptos. 
 
TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL, identificado con 
C.C. No. 1026282971 y T.P. No. 276.213  del C. S. de la J., para actuar como apoderado 
judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e0faa0870a482326f0d4682c9e59a9473e3cec4164152d809ce0f0bc612e1a5

Documento generado en 14/12/2021 08:38:01 PM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01189-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 
no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso 
así como lo previsto en el Decreto 806 de 2000, por las siguientes razones: 

 
1. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la 
Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden 
de pago deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806). 
 

 Alléguese certificado del registrador de instrumentos públicos respecto del inmueble 
objeto del presente proceso, (parte final del segundo inciso del numeral 1º del 
artículo 468 del C. G. del P.), en armonía con lo normado en el art. 82 numeral 11 del 
ibidem. 

 
Véase que si bien se señala en el acápite de pretensiones que el mismo fue aportado 

lo cierto es que de la revisión del archivo contentivo de la demanda y sus anexos el 
mismo se echa de menos (cfr) 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 

G. del P. 
 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9ddbcd295a184f6b94f609fc9fd00ef3348a5fc6ce82b2dafe7ec2214f20e40

Documento generado en 14/12/2021 08:38:03 PM
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J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01193-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DELPARQUE II P.H., actuando por conducto de 
apoderada judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 
MARÍA ELENA BLANCO HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en la 
certificación de deuda expedida por el administrador de la persona jurídica. 

 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DELPARQUE II P.H, y en contra de de MARÍA ELENA 
BLANCO HERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 
la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($36.000,oo), por concepto de 

retroactivo de las cuotas ordinarias de administración adeudadas y comprendidas 
entre los meses de enero a abril de 2019, las cuales se encuentran discriminadas 
cada una en la certificación de deuda expedida por el administrador de la 

persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 09 y 10) 
 

1.2. Por la suma de OCHO MIL SETECIENTOS M/CTE. ($8.700,oo), por concepto de saldo 
de cuota ordinaria de administración adeudada del mes de febrero de 2019, la 
cual se encuentran discriminada en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 09 y 10). 

 
1.3. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. 

($4.890.000,oo), por concepto de cuotas ordinarias de administración adeudadas 
y comprendidas desde el 01 de marzo del 2019 al 31 de agosto del 2021, las cuales 
se encuentran discriminadas cada una en la certificación de deuda expedida por 
el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 09 y 10). 

 
1.4. Por la suma de SIETE MILLONES SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. 

($7.073.700.000.oo), por concepto de cuotas extraordinarias – de los meses de 
octubre y noviembre de 2020 y junio de 2021, adeudadas y comprendidas, las 
cuales se encuentran discriminadas cada una en la certificación de deuda 
expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 02 imagen de la 10 y 

la 11). 
 

1.5. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas 
vencidas citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a 
vez y media lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por 

concepto de intereses bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su 
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causamiento y hasta que se verifique el pago total del capital que los produce 

(artículo 30 Ley 675 de 2001). 
 

1.6. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 
su causación. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. RAMON ENRIQUE ESPINOSA SIERRA, identificado 

con C.C. No. 6.618.080  y T.P. No. 235.841 del C. S. de la J., para actuar como apoderado 
judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01212-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 18 de noviembre de 2021, este 

Despacho inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte 

demandante para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la 

precitada providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARATIVA DE PERTENENCIA, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 

18 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICACIÓN:   110014003085-2021-01230-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante, la sociedad AREA LIBRE LIMITADA, actuando por conducto de 
procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de AMPARO PAEZ MATEUS y JOAN SEBASTIAN MATEUS PAEZ, teniendo en cuenta las 
obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato de arrendamiento 

celebrado el pasado 05 de diciembre del año 2020, allegado en medio digital, respecto de la 
sanción por terminación anticipada de la relación contractual. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 
se hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto 

Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y 
cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

AREA LIBRE LIMITADA, y en contra de AMPARO PAEZ MATEUS y JOAN SEBASTIAN MATEUS PAEZ, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($6.300.000,00) M/CTE, 
correspondientes a la SANCIÓN POR TERMINACION ANTICIPADA DE CONTRATO de 

incumplimiento pactada en el contrato de arrendamiento suscrito por las partes el 5 de 
diciembre de 2020 y que hoy es materia de ejecución. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho LINA MARCELA MEDINA 
MIRANDA, identificada con C.C. No. 1.022.946.711 y T.P No. 203.674 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderada judicial de parte demandante, de acuerdo y en los términos del 
mandato especial conferido. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01238-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 18 de noviembre de 2021, este 

Despacho inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte 

demandante para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la 

precitada providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al 

auto de fecha 18 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01258-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 18 de noviembre de 2021, este 

Despacho inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte 

demandante para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la 

precitada providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARATIVA, de conformidad con lo anotado 

en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 18 de noviembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01326-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de JORGE ENRIQUE MARTINEZ TOVAR, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 1287886, adosado en medio digital, 

por valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA DE PESOS 
($14.322.430,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de JORGE ENRIQUE 
MARTINEZ TOVAR, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
DE PESOS ($14.322.430,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01339-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de EMBER ESTEFENN MONTAÑO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 4491082, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y TRES DE PESOS 
($20.788.043,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para  que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de EMBER ESTEFENN 
MONTAÑO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y TRES DE 
PESOS ($20.788.043,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fd5856c309d4001bfb7e3297960e991131ba8007e2c9eb8f509b028394678ef

Documento generado en 14/12/2021 08:27:57 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01340-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando la presente demanda para su examen preliminar, presentada por la persona 

jurídica CASTAÑO & D` LEON ABOGADOS LTDA, actuando por conducto de su 

Representante Legal, observa esta Judicatura que no se cumple con el contenido del 

artículo 82 y siguientes del Estatuto Adjetivo Civil, como tampoco con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Auscultando el escrito de demanda, se avizora que se indica un proceso 

declarativo de menor cuantía, circunstancia que amerita que la parte interesada 

presente las aclaraciones de rigor, a efectos de evitar futuras nulidades.  

 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 

que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

3. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de 

pago deprecada.  

 
4. No se avizora con el libelo introductorio el juramento estimatorio contemplado en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, cuyo tener enseña que: 

 

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a 

la estimación (…)”. Énfasis del Despacho. 
 

De cara al anterior precepto, frente a la norma que gobierna la materia respecto 

de la formulación del juramento estimatorio, tenga en cuenta la parte demandante 

que no se trata de simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad deberá 
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estar soportada y acompañada de los documentos pertinentes, discriminados 
idóneamente, a efectos de garantizar las exigencias contempladas por la 
normatividad vigente, y máxime en procura de la garantía de los derechos de los 
litigantes.  

 

5. De la verificación de los requisitos sustanciales para este tipo de procesos verbales, se 

avizora que la libelista no adjuntó con el escrito inaugural la conciliación extrajudicial 

que contempla el Estatuto Adjetivo Civil en el numeral 7 del artículo 90, requisito esencial 

para la admisión del asunto del epígrafe. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 
  
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b0058a7b32faf167b40acae76d00cfec71a8b89cc1edd8b04a30fe3346429c9
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICACIÓN:   110014003085-2021-01344-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando la presente diligencia al Despacho para efectuar su revisión, en primera medida, se 

torna indispensable para este Juzgador traer a colación lo contentivo del Acuerdo PCSJA18-
11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

mediante el cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE 
(67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  
 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y 
competencias múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 

celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa que el presente asunto se sale de 
la órbita de este Juzgado. 

 
De cara al anterior derrotero, se avizora que el asunto de la referencia corresponde a la 

comisión de un DESPACHO COMISORIO, el cual que debe ser atendido por los Juzgados civiles 
municipales de esta ciudad. 

 
En segundo plano, teniendo en cuenta la CIRCULAR CSJBTC19-75, de fecha 08 de agosto de 

2019, observa esta Judicatura que el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, en aplicación de 
los artículos 37, 308 y 456 del Estatuto Civil Adjetivo, “insiste en la necesidad de que la práctica 

de las diligencias que deban realizar fuera del despacho la lleven a cabo por sí mismos y no por 

comisión, en razón a la carga laboral con la que cuentan los Juzgados (…)”, motivo suficiente 

para que, en la parte dispositiva de este proveído, se ordene devolver la comisión designada 
por el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, para que cumpla con lo 

de su carga procesal. 
 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto de la referencia, de 
conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del Juzgado remitente (comitente) la CIRCULAR 
CSJBTC19-75, del 08 de agosto de 2019, proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA, para que lo de su competencia. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA, devuélvase la presente comisión al JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE LA ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C, en atención a los pronunciamientos emitidos por 

el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de 

orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago 

que en derecho corresponda en este asunto, empero auscultando el valor de las 

pretensiones, estas ascienden a una suma superior a los TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
($37.000.000,00) M/CTE, sumando los interés remuneratorios desde el 30 de agosto de 2019,  
valor éste que supera el límite establecido para los procesos de mínima cuantía, sin tener 

en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera que lo pretendido está por 

encima de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA 
PESOS ($36.341.040.00) M/CTE, que sería el límite dentro de los procesos que se encuentran 

en la órbita de este Juzgador.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto 

Adjetivo Civil, el cual prevé que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 
Énfasis del Despacho. 
 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de 

MENOR cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho 

Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 
2018, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en 

concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 
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SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea 

repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de ella. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud a que, tanto parte accionada, como la copropiedad convocante, tienen su 

domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local 

de aquella división administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio. 

 

Frente al anterior derrotero, el citado acuerdo, en su artículo 7 indica que: 

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán 

reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de 

justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
De conformidad con lo anterior, el asunto del epígrafe será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad, para que sea abonado al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de 

Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auscultando el libelo introductorio dentro de la presente causa, de la documental adosada con la 

demanda (título ejecutivo);esto es, el certificado de deuda expedido por la administradora y/o 

Representante Legal de la copropiedad ejecutante, CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE LA FELICIDAD 
COLSUBSIDIO PROPIEDAD HORIZONTAL, se observa que, del análisis realizado al documento base de 

ejecución, se puede determinar que no cuenta con los requisitos mínimos establecidos en la Ley 675 de 

2001, en el Estatuto Adjetivo Civil y en el Código de Comercio para ser considerado título ejecutivo. 

 

Lo anterior obedece a que, en el cuerpo del certificado de deuda aportado NO se indica ni la fecha de 

causación exacta, como tampoco la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones, atendiendo 

tanto a las cuotas de administración causadas y no canceladas, así como de los intereses moratorios, 

haciendo solamente una escueta mención al concepto que se pretende recaudar y su valor, echando de 

menos, a todas luces, los requisitos mínimos exigidos en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 

422 de la codificación procesal vigente y lo reglado en la Ley 675 de 2001.  

 

Así las cosas, como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva no reúne los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo 

no reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co y 422 del Código General del 

Proceso, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la 

Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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La parte demandante, el ciudadano OSCAR DE JESUS HERRERA GALLEGO, actuando por conducto de 
apoderado judicial, presenta demanda VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN en contra del 
FONDO DE GARANTIAS E INSTITUCIONES FINANCIERAS (FOGAFIN) E INDETERMINADOS, teniendo en cuenta la 
Escritura Publica No. 688, de fecha 12 de noviembre de 1995, suscrita la Notaria Única del Municipio de Guarne, 
sobre el Lote situado en el paraje la Honda sus mejoras y anexidades, predio número 160 MZ 999. 
 
Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del Código 
General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN, que, a través de 
gestor judicial, formula OSCAR DE JESUS HERRERA GALLEGO, en contra de FONDO DE GARANTIAS E INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (FOGAFIN) E INDETERMINADOS. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 
consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el cual se ingresará el 
expediente al Despacho para proceder con lo que en materia procesal corresponda. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación del presente auto. 
 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente al abogado DAVID BERRIO ACEVEDO. C.C. N°70.083.893 de Medellín T.P. 
N° 64.116 del C. S. de la J., quien actúa en calidad de apoderado judicial del extremo actor, de acuerdo y en los 
términos del mandato especial conferido. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01390-00 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando la presente demanda declarativa para su examen preliminar, presentada por 

ALFREDO MAURICIO DE LAS MERCEDES POSADA GIRALDO, en representación de sus hijos, 

según poder adjunto, actuando por conducto de procurador judicia, observa esta 

Judicatura que no se cumple con el contenido del artículo 82 y siguientes del Estatuto 

Adjetivo Civil, como tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones 

que a continuación se exponen: 

 

1. Auscultando el poder especial conferido, se avizora que no se indica la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

En igual sentido, es de remembrar que, dentro de una misma causa no pueden 

actuar dos (02) apoderados de manera simultánea, de manera que se advierte 

dicha irregularidad para que, de entrada, la parte interesada indique a cuál de los 

profesionales deberá reconocérsele personería para actuar.  

 

Aclárese por qué en el poder especial conferido se indica que la acción va dirigida 

en contra de 2 personas jurídicas, y la demanda solamente se contrae en 

demandar a la entidad bancaria.  

 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 

que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

3. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de 

pago deprecada.  

 
4. No se avizora con el libelo introductorio el juramento estimatorio contemplado en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, cuyo tener enseña que: 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a 

la estimación (…)”. Énfasis del Despacho. 
 

De cara al anterior precepto, frente a la norma que gobierna la materia respecto 

de la formulación del juramento estimatorio, tenga en cuenta la parte demandante 

que no se trata de simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad deberá 

estar soportada y acompañada de los documentos pertinentes, discriminados 
idóneamente, a efectos de garantizar las exigencias contempladas por la 
normatividad vigente, y máxime en procura de la garantía de los derechos de los 
litigantes.  

 

5. De otra parte, de la revisión de la documentación aportada con el introductorio, se 

observa que el certificada de existencia y representación legal de la entidad financiera 

accionada deberá presentarse actualizado con una vigencia no superior a 30 días. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 
  
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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